


12

Emergencias médicas a domicilio.Consulta a oculista y un par de anteojos recetados por año.
Campos de deportes con pileta de natación. Asesoramiento previsional. Subvenciones varias. Y un sinnúmero 
de servicios optativos. Ejemplo red odontológica:  cuota $ 6,50 (igual cobertura que una contratación directa cuyo 
costo asciende a $30) - Medicina prepaga - Seguros automotor y hogar: Precios preferenciales.

Disfrute de todos estos servicios por $ 23 mensuales

San José 243 3er. piso, ampsee@infovia.com.ar 
4381-0914 - 4384-9805 Tel/fax  4384-9808 

Mutual AMPSEE 
ASOCIACIÓN  MUTUAL DEL PERSONAL SUPERIOR DE EMPRESAS DE ENERGÍA
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Barracas, 29 de enero de 1872. En el 
interior de la mansión de una tra-
dicional familia, a la vera del sen-

dero llamado “la calle larga” –actual ave-
nida Montes de Oca– aquella noche del 
verano de1872 fue asesinada Felicitas 
Guerero Cueto, la bella y rica heredera de 
dos fortunas. La iglesia de Santa Felicitas 
se erigió a raíz de la tragedia. 

Siendo apenas adolescente, Felici-
tas se casó no muy convencida con el 
maduro Martín Álzaga, hombre poseedor 
de inmensas estancias y nieto del Álzaga 
fusilado por Rivadavia. De ese matrimo-

nio nació Félix, cuya muerte a los seis 
años provocó la de su padre en marzo 
de 1870, dejando a la joven mujer, viuda 
y dueña de una enorme fortuna. 

Pasado el luto, Felicitas retornó a su 
quinta de la Calle Larga, entregándose 
de lleno a la vida social. De una belleza 
perfecta para el estilo de la época –a 
punto tal que Carlos Guido y Spano la 
cree la mujer más hermosa de Buenos 
Aires– apasionada y de gustos refinados, 
no tardó en subyugar a todos los hom-

Santa Felicitas y una 
noche trágica 

Por Jorge Labraña

Los dedos 
de mármol 
de Felicitas 
acarician al 
p e q u e ñ o 
Félix para toda 
la eternidad. La 
e s t a t u a  f l a n -
quea la entrada a 
la Iglesia erigida in 
memoriam.  El edifi-
cio es actualmente patri-
monio de la Ciudad. 
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Jamón y queso

Jamón y tomate

Jamón y lechuga

Jamón y huevo

Jamón y aceitunas

Jamón y choclo

48 TRIPLES
Surtidos

$ 54,00

Jamón y ananá 

Jamón y morrón 

Jamón y roquefort 

Jamón y palmitos 

Crudo y queso 

Atún y lechuga 

 

48 TRIPLES
Especiales

Patricios 301 

Aceptamos todos los  
tickets con 10% de recargo

50 CHIPS
Jamón y queso 

SANDWICHERÍA

     B A R R A C A S

4362-6265 

32 TRIPLES  
clásicos  

8 TRIPLES $ 10 
16 TRIPLES $ 20
8 SIMPLES $   9
16 SIMPLES $ 18  

Lunitas,  
Arrolladitos   
Fosforitos   

Chips 

Lunes a sábados de 10 a 21 hs.

$ 69,00

Jamón y queso

Jamón y tomate

Jamón y lechuga

Jamón y huevo

$ 45,00

En el barrio desde 1999
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Pida también: tortas 
desde $ 29, tartas 

desde $ 15. 
El Kg. de másas finas 

o secas $ 30

$ 38,00
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bres que la rodeaban, de entre los cuales 
dejó traslucir cierta inclinación por Enri-
que Ocampo. 

Este caballero, tío de las escritoras Sil-
vina y Victoria, era un joven elegante 
y adinerado, aunque circunstancial -
mente sus finanzas no pasaran un buen 
momento. La Gran Aldea estalló entonces 
en murmuraciones que Enrique, seguro de 
su felicidad, desoyó. Pero sea por eso, o 
porque Samuel Sáenz Valiente –apuesto 
estanciero a quien Felicitas conoció en 
medio de un temporal de agua y viento– 
la deslumbró totalmente, el hecho es que 
el corazón de la viuda cambió de dueño. 

Si a ningún hombre le gusta ser desai-
rado, mucho menos le habrá gustado a 
un dandy como Ocampo, a quien en los 
salones aristocráticos ya se lo aceptaba 
como destinatario del amor y la riqueza 
de Felicitas, y enceguecido por un desdén 
demasiado parecido a una injuria, al caer 
la noche del 29 de enero de 1872, Enrique 
llegó a la quinta de Barracas dispuesto a 
jugar su resto por el amor de la viuda. 

Tránsito Cueto, tía de la muchacha, lo 
hizo pasar a la sala del caserón que daba 
al jardín –ubicado donde ahora está 
el mástil de la plaza Colombia– infor-
mándole que Felicitas había salido. En 
el momento en que Enrique se estaba 
por retirar, vio entrar a su rival Samuel 
Sáenz Valiente, el que se dirigió a la glo-
rieta de la esquina de Pinzón a reunirse 
con otros visitantes. 

Casi de inmediato, Enrique observó el 
ingreso de otro carruaje por el portón de 
la Calle Larga, del cual bajó Felicitas. La 
tía corrió hacia ella para informarle sobre 
la inoportuna visita del galán defraudado. 
La joven, ya muy presionada por el acoso 
de Ocampo decidió reunirse con él a solas 
para poner punto final a la situación. 

Preocupados familiares y amigos se api-
ñaron expectantes junto a la puerta tras 
la cual se desarrollaba un tenso diálogo. 
Las versiones posteriores coincidieron en 
señalar que Ocampo reclamó, perentorio, 
una reconciliación que la viuda rechazó 
de plano. 

– ¡ Basta ya ! ¡ Retírese y no vuelva 
nunca más!

Dos disparos y un grito angustioso de 
Felicitas alarmaron a los presentes. De 
inmediato se abrieron las puertas por las 
que Felicitas pasó con la espalda ensan-
grentada, tambaleándose y chocando 
contra los muebles. Al caer, fue levantada 
por Sáenz Valiente.

– ¡No me abandone que me muero!– 
alcanzó a decir.

Bernabé y Cristian Demaría, tío y primo 
de la joven, irrumpieron en la trágica habi-
tación. Dos disparos más, luego el silencio. 
Al amanecer se apagaban los veinticuatro 
años de Felicitas ante la impotencia del 
doctor Montes de Oca, cuyo nombre lle-
varía la Calle Larga años más tarde. 

El sumario judicial instruido por el juez 
de la causa, el historiador Ángel Justi-
niano Carranza, pareció demostrar que 
el desesperado Ocampo, luego de des-
truir al objeto de su pasión se disparó un 
tiro en el corazón y otro en el paladar. 
Mucho tiempo después, el poeta y pintor 
Bernabé Demaría, reconoció que fue su 
hijo Cristian el que disparó contra Enri-
que al verse ambos amenazados por su 
revólver y por un estoque-bastón. 

Sin embargo resulta extraño que 
a l gui e n e mp uñan d o un revó l ve r, 
emprenda además la dificultosa manio-
bra de desenvainar un estoque. Y más 
extraño aún sería que alguien, después 
de destrozarse el corazón de un tiro, con-
serve suficientes fuerzas para blandir 
un estoque y dispararse un balazo en el 
paladar. Pero probablemente ya nunca 
podrán ser aclaradas estas dudas, pues 
el expediente judicial desapareció de 
su estante.

De aquella lejana tragedia, le quedó a 
Barracas la plaza Colombia, con la impo-
nente araucaria que fuera testigo de los 
sucesos, y una hermosa aunque som-
bría iglesia neo gótica que los padres 
de Felicitas erigieron en 1879 en memo-
ria de la hija sacrificada. En su interior, 
reluciente por obra de los Santos Ánge-
les Custodios, la estatua de don Martín 
Álzaga mira complacida a otra escultura, 
donde los dedos de mármol de Felicitas 
acarician al pequeño Félix para toda la 
eternidad. 
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La demanda analizada por la jueza –que 
este medio decidió acompañar– se ori-
gina en el retiro arbitrario a catorce 

colegas de la pauta oficial de publicidad 
que venían recibiendo en algunos casos a 
partir de la reglamentación de la ley que los 
ampara desde 2002. El tema es abordado en 
nuestra nota editorial, redactada antes de 
conocerse esta noticia.

El fallo de primera instancia firmado por 
Elena Liberatori –la jueza del Tribunal en lo 
Contencioso y Administrativo actuante en la 
feria judicial de este mes de enero de 2009– 
hace lugar a la habilitación de la feria peti-
cionada por el actor, una medida excepcio-
nal que se aplica con carácter restrictivo. 
La magistrada encontró que se dan los dos 
presupuestos básicos aplicables en estos 
casos: “la verosimilitud del derecho invo-
cado y el peligro de un daño irreparable 
en la demora”

“El peligro en la demora –sostiene Libe-
ratori–que en el caso es en realidad pericu-
lum damní, es evidente, dada la pérdida de 
los ingresos que por pauta de publicidad 
oficial podrían tener los actores” … por ser 
éste “el mayor –y a veces único– ingreso” que 
permite la continuidad del medio.

Y más adelante declara: “… se ha enten-
dido que la sola presunción de la puesta 
en riesgo de prerrogativas de rango cons-
titucional resulta suficiente para tener 
por verosímil el derecho invocado” encon-
trando, sin embargo, que “lo más categó-
rico a favor de la cautela es la manifiesta 
ilegitimidad del accionar de la deman-
dada que se expresa mediante un ins-
tructivo elaborado por la Secretaría de 
Comunicación Social del Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires que viene a esta-
blecer otros requisitos que los estableci-
dos por la Ordenanza que regula la acti-
vidad en análisis”

El extenso y medular fallo de la jueza 
dedica varios párrafos a recordar el carácter 
de ley de la Ciudad que reviste la Ordenanza 
regulatoria de publicidad oficial a medios 
periodísticos barriales promulgada por el 
ex Consejo Deliberante en 1997, el órgano 
legislativo anterior a la reforma de la Consti-
tución Nacional en el año 1994 y que luego 
de la sanción de la Constitución de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires ha sido reempla-
zado por la actual Legislatura de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Por ello la Ordenanza Nº 52.360/97 “es 
una ley en sentido material y subjetivo, es 
decir, en lo relativo a este último aspecto, 
proveniente hoy día de la Legislatura de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires” aclara 
la magistrada, quien sobre este base cons-
truye el siguiente razonamiento: 

“Con ello queda descartada la posibilidad 
jurídica de que la Ordenanza Nº 52.360/97 
pueda ser modificada, sustituida o derogada 
vía un reglamento, que si bien es una norma 
de alcance general no proviene del órgano 
constitucional que materialmente tiene atri-
buida la elaboración de las leyes. Y consecuen-
temente, menos aún cabría siquiera imagi-
narse es esta pirámide jurídica, que un acto 
proveniente de un órgano inferior del Poder 
Ejecutivo pueda tener por virtualidad jurídica 
la de modificar, sustituir o derogar la Orde-
nanza Nº 52.360/97 como sucede en el pre-
sente caso, por tratarse de actos administrati-
vos provenientes de función administrativa”.

El fallo hace lugar a la medida cautelar soli-
citada y ordena la suspensión de los efectos 
de los actos administrativos dictados por 
la Secretaría de Comunicación Social del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, por 
los que se excluyó a los medios presentantes 
de la publicidad oficial y suspende los efectos 
del Instructivo para la Inscripción en el Regis-
tro de Medios de Vecinales de Comunicación, 
“por su ilegitimidad manifiesta con carác-
ter provisorio y/o hasta se decida judicial-
mente en sentido diverso”. 

La jueza Liberatori falla a favor de 
periodistas de medios vecinales 
contra el Gobierno de la Ciudad

Cómo se construye el miedo: los grandes 
medios no son ajenos a la edificación de una 
realidad que no siempre es la verdad *

 No piense. No experimente sensaciones. No pregunte. No res-
ponda. No discuta.No caiga en la tontería de la incertidumbre. No 
beba. No fume. No juegue. No haga el amor. No crea en su hijo. 
Tampoco en su hermano. No escuche. No opine. No vote pavadas. 
No pida y, desde luego, menos aún exija.No atienda el teléfono. No 
llame. No desee. No mire. No interprete. No cometa el desliz imper-
donable de apasionarse por una idea. No exprese solidaridad. No 
crea en su amigo. Tampoco en sus padres. 

No abrace. No distinga. No analice. No juzgue. No duerma tran-
quilo. No confíe. Si oye ruidos raros en su casa, salte de la cama, 
tome la escopeta y dispare en defensa propia. No abra la puerta. 
No extienda la mano. No colabore. No bese. No cante. No sonría. 

Busque otra vereda cuando en la suya, a lo lejos, advierta un grupo 
de gente extraña, oscura. No goce ni padezca la vida. Cierre la boca 
y obedezca, simplemente obedezca, y escuche la radio y lea los 
periódicos y, por sobre todas las cosas, no se aparte ni siquiera un 
instante de la pantalla del televisor.

(…)
Los grandes medios de comunicación siempre actúan de puente 

entre el poder y la sociedad, cuando no de voceros. Y la condu-
cen según sus antojos. La razón es sencilla. Son empresas, enor-
mes en muchos casos, que responden a una serie de intereses 
ideológicos y comerciales que habitualmente poco tienen que 
ver con la búsqueda de una sociedad mejor. Existe una clara afini-
dad, en oportunidades familiar y generalmente ideológica, entre 
la clase social que dispone de los medios de producción material 
y la que dispone de los medios de producción intelectual. Una 
sociedad de hecho. 

*Herrnán López Echagüe, Miradas al Sur (11/01/09) 

breves

Al cierre de esta edición
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